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NECESIDAD DE NUEVAS PLAZAS
DE MEDICOS PARA 1986

La Ley General de Salud de 1974 dejó al Poder Judicial la responsa
biJ;qad de la medicina legal en todo el país.

Hasta entonces. el Ministerio de Salud había tenido a su cargo los
servicios médico-forenses fuera de la Capital, por medio de los médicos de
centros de salud.

El Departamento de Medicina Legal del Poder Judicial, que inició la
bores en 1965 -bajo la estmctura del Organismo Médico Forense, JI a
partir de 1974, bajo el Organismo de Investigación Judicial- tuvo que
empezar por crear toda una eslnictllra especializada que no existía en Cos
ta Rica.

Se inició con dos médicos especialistas en la materia, los doctores
Acosta Guzmán y Vargas Alvarado, y con dos cirujanos de gran experien
cia en la ¡"aloración clínica del daño corporal, los doctores POlleda Estrada
y Zeledón Pérez.

El programa de posgrado, aprobado por la Escuela de Medicina
de la Universidad de Costa Rica en 1970, por iniciath'a del Pro! Vargas
Alvarado, permitió fOmlar los médicos especialistas que el departamento
requeria en sus instalaciones centrales. Posteriormente, algunos de sus
graduados hall realizado cursos de perfeccionamiento en centros europeos.

Sin embargo, este nivel académico de la especialidad en la Capital
contrasta Con la situación que persiste en las áreas rurales.

Al entrar en vigencia la Ley General de Salud, el Poder Judicial finnó
convenios con el Ministerio de Salud, y con la Caja Costarricense de Seguro
Social. Por el primero se paga una suma casi simbólica a los médicos de los
centros de salud rurales para que colaboren con /a justicia. Por el segundo
se obliga tI Jos directores de hospitales prol'incinles a rendir dictámenes
médico-legales, que son pagados a su institución.

El sistema ha provocado una o/a creciente de malestar tanto de parte
de los médicos como de las autoridades judiciales. Aquéllos se muestran
cada vez más renuentes a cumplir estas lilbores que significan trabajo adi
cional. de gran responsabilidad y con módica remuneración Las segundas
se quejan del servicio deficiente que les brillda mucllos de esos galenos.
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